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USOS DE LOS TIT ULOS DE AHORRO CAFETERO 

Recientemente. la Gerencia de la Federa ción envió a los Comités Departa
l/I ell tale.~ de Cafeleros una circular el/ la cual describe el con len ido de los 
acuerdos a que se llegó con el go bierno I/a ciollal para. la utilización de los Títu
los de Ahorro Cafetero "TAC '~ Pos teriorm ente. en a ira circular. /a Gerencia 
complemenló la in fo rmación anterior a obje to de aclarar algunos aspeclos refe
ren les a la u ti lización de es tos importa n tes i ns t rum en tos de a horro. des tinados 
a fo rtalecer el ing¡'eso de los ca fi cu!tores co lombian os. H emos reunido el conte
nido de las dos circulares. para ma yor claridad de nues tros lectol·es. 

Del diá logo sostenido entre e l Gremio y e l Gobi erno Naciona l. se obtuvieron 
como resultado importa ntes acuerdos en ma ter ia de Políti ca Ca fete ra. entre la s 
cua les convi ene destacar la creación d e los Títulos de Ahorro Ca fe tero - TAe. 
Dicho instrumento se creó con e l propósito de diferir el repentino a umento en 
los precios del gra no y normalizar a í e l in greso ca fetero forta leciéndose el a ho
rro de los productores. 

Es a lta mente recomend able pa ra e l forta lecimiento de este a horro. inicia r 
ca mpañas a mpli as de divul gació n tendientes a es timular dentro de los Cafi cul
tores la prác ti ca d e conservar los TAC_ 

Conscientes de la dimensión y complejidad de l sector se buscó una ma nera 
simplificada de presen ta r a l público e l Título de Ahorro cuyas ca racte rísti cas 
fundamen ta les son : 

1. Títulos a la Orden. a nombre de los Exporta dores de Ca fé o de los Alma
Genes Genera les d e De pósi to - Almaca fé. 

2. Transferibles mediante el procedimiento de endoso a l produ ctor de ca fé 
como bonifi cació n en el momento en qu e éste efec túe la ven ta en el mercado 
n aciona l .del ca fé tipo Federación . o de los ca fés tipo corri en te para los cua les 
se reconocerá por parte de la Federación y Almaca fé un va lor equiva lente. del 
cua l será dado a conocer el reglamento pertin ente expedido por esta última en
t idad. 

3. Se expiCli eron los TAC en den om inaciones de S 8.00 equi\'a lenle a un 
ki lo de ca fé perga mino tipo Federación . $ 100 .00 equi va lente a un a a rroba. 
$ 1.000 .00 equiva lente a un a carga de 125 kilos. y para cin co y di ez ca rgas. títu
lo. de $ 5.000.00 y $ 10.000.00 res pectivamen te . 
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Los títulos son redimibles a los 36 meses y devenga rá n intereses d el 187< 
a nua l pagaderos por sem estres ven cidos. Es tos últimos se cobra rá n m edia nte se is 
cupon es desprendibles correspondien tes a cada semestre ven cido . 

T eni endo en cuen ta que en diferentes muni cip ios cafeteros se h a n p resen 
tado ofertas pa ra adqui rir los t ítulos con descuentos hasta del 75%. se consideró 
conve niente la inscripción de los mi smos en las Bolsas de Va lores de Bogotá y 
Medellín . contribuyendo a cla rifi ca r y dar certeza de los precios y descuentos de 
los t ítulos. A t ravés de las operacio nes en Bolsa. se h a n regis trado coti zacion es 
a l 90%. lo cua l signifi ca una mayor est abilidad del documento. 

Las necesida des que a fron tan los ca fete ros en materi a de in version es lleva ron 
a l gremi o a extender los usos de los títulos. y en fo rma simila r . ofrecerle servi
cios de ma nejo a los poseedores de és tos: 

- En primer luga r. el Ba n co Ca fetero aceptó los T AC en sustitución de la 
gara ntía rea l hipoteca ria de las distin tas líneas de crédi to que t ienen estableci
das. exceptuá ndose por el momento las correspondien tes a la Ley 5a. qu e vien e 
siendo objeto de a ten ción especia l por cua n to és ta exige específi ca mente la hipo
teca. 

-Con el á nimo de que el ca fi cultor pueda extender el uso de sus tí tulos . sin 
que a ello se asocie una a m pliación del medio circula n te. se aceptó por el Co
mité Nacion a l que el productor reciba fe r t ilizantes en poder d e la Federación 
por el 100 % de l va lor nomina l del títu lo. 

D e igua l ma nera, el B a n co Cafetero ha rá prés ta m os pa ra la compra de ferti 
li zantes. extendiendo pa ra este fin crédi tos que pueden ser ca n celados en t ítulos 
recibidos a la pa r nomina l. 

- D en t ro de l m ismo tenor, se aceptó que los cafi cultores que adelan ten pro
gra mas de electrificación en sus predios con pa r ticipación del Comi té Depa rta
men ta l, haga n el pago de los costos que proporciona lmen te les corresponda 
aporta r en forma pa rcia l o tota l en T AC. Los Comités Depa rta men ta les recibi
rán los TAC por su va lor nomina l y podrá n can cela r sus deudas con la Ofi cina 
Cen t ra l con estos títulos. 

- El Banco Ca fetero ofr ecerá el servIcIo gratui to de depósi to en custodia. 
q ue podrá n ma nejarse como un a cuen ta corrien te y retira r tota l o pa rcia lmen te 
estos depósitos. Además. se ha propuesto el Banco diseña r u n sistema de in
centivos q ue premie la persevera n cia de los con tratos en custod ia. 

-Un punto q ue merece destacarse. y q ue redunda en beneficio de los cafi
cul tores es el que las Cooperativas de Caficul to res pod rán previa regla m en tación 
interna. recibir el TAC por su va lor nomina l para la venta a crédito de acc iones 
de la misma Cooperativa. con lo cua l se forta lecerá notablemen te su ca pi ta l. 

-Por otra pa rte. se recomien da a los Com ités D eparta men ta les q ue sus re-
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cursos liquidos o inversiones tempora les. en otros papeles. a través de la Fidu
cia ria de l Banco Ca fetero, se orienten preferib lemente a la compra de TA C a l 
va lor de descu ento que haya fijado el día anterior el mercado d e la Bolsa de 
Va lo res d e Bogotá. M edida tendiente a darle una mayor firmeza a l papel y evi
tar en los mercados regio na les transacciones que perjudiquen eventua lm ente a l 
producto r. 

- Fin a lmente. co n el propósito de hacer atrac tivos e tos títu lo en e l merca
do finan ciero y darl es un a mayo r ve rsa tilidad . el Banco de la Repúbli ca acordó 
adquirir. a tra vés d e los estab lecimi entos d e crédito que operan en el país, tí
tu los de Ahorro Ca fetero por su va lor nomina l. excluyéndose el valor d e los in 
tereses por ca usarse cua ndo su produ cto se des tin e a la compra de acc ion es de 
inversiones extra nj e ras debidamente regis tradas en la Ofi cina de Ca mbios por 
parte de person as colombi a nas . hasta por una cua ntía equival ente a US$ 50 mi 
llon es. Ad emás se acordó permitir el uso de l TAC. tanto pa ra importar bienes 
de capita l necesa rios para el desa rrollo de proyectos de diversificación o de pro
gramas agroindustrial es. previo concepto del Ba n co de la Repúbli ca. la F edera
ció n Naciona l d e Cafeteros e IN COMEX. hasta por una cuantía equiva lente a 
US$ 25 millones. co mo para efectuar reembo lsos de prés ta mos externos d e parti 
culares registrados en la Oficina d e Ca mbios. 

REQU ISITOS 

P a ra las transacciones que se reali cen den t ro de la a utorización indi cada an
terio rmen te. e d eberá cumplir con los s iguientes requi sitos: 

a) El TAC deberá es tar completo a la fecha . es decir , inclu yendo los cu
pones que por intereses a ún estén pendientes por pagar. 

b) El título deberá ser endosado por el último tenedor. debiendo la enti 
dad que lo rec iba endosa rlo fin a lmente a fa vor d e la Federación Nacional d e 
Ca feteros . 

c) El portador del título podrá a su elección. recibir la liquidación de inte
reses en efectivo, o aplica r dicho intereses a l va lor de los fertili za nte que va 
a adquirir . Si desea aplicar el va lor de los in tereses a la a dq uisición de fertili 
zantes. el va lor tota l nominal del título más los intereses ca usados por meses 
vencidos se ap li cará n en la liquidac ión . no habiendo devolución ni en efectivo 
ni en T AC de otras denominaciones. 

Si el va lor d e la venta es superior al va lor de l TAC más intere es. la dife
renc ia se puede recibir en dinero . 

Si el porta dor del títu lo desea rec ibir los intereses en efectivo. deberá diri 
gi rse a l Banco Cafetero de la loca lidad. quien hará el pago cor respond iente a 
los m eses completos vencidos. R ecibido los inte rese. el propietario de l títul o 
se dirigirá a Almaca fé. Cooperativa o Almacén del Com ité para la adquisición 
de los fer tiliza n tes . 

Si por a lgún motivo la compra de fer t iliza ntes la hiciere en fecha diferent'! 
a la liquidació n en e fec tivo de intereses por parte del Ba nco Ca fetero. perderá 
el derecho a éstos en cuanto a los días transcurridos. 

d ) La cantidad de fertilizantes que el agr icul to r podrá rec ibir para paga r 
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con TAC. deberá esta r a probada por e l Servicio de Extensión de lo Co mités 
Departa men ta les. 

e) R ecib idos los TA C por el Almacén de Provisión Agrícola del Comité. por 
la Cooperativa o A lmaca fé. és tos, además de quedar endosados a favor de la 
Federación como se indicó anteriormente, deberá n registrar la leyenda sigui en 
te: "Recibidos para el pago de abono y quedan fu era de circulación ". - "Lugar y 
fecha de la operación". Es ta leyenda debe escr ibirse a mano o en máquina yen 
nin gún caso con sello de ca ucho. 

D ebe eña larse que las entidades que manej en los TAC, son respon sables del 
reci bo de los mi smos, es decir , que deben tomar las medida s o preca uciones de 
seguridad n ecesa rias, en el momento de la transacción, con el fin de evitar la re
cepción de títu los a du lterados o fa lsificados. Así m ismo, con el fin de fa cilitar 
el manejo del títu lo por parte de las distintas entidades, el Ban co Ca fetero 
distribuirá oportunamente tablas relativas a la liquidación de intereses por ca
da va lor del TAC y para cada m es completo vencido . 

f) Los Almaca fé. Coopera tivas o Almacenes de P rovisión Agrícola de los Co
mités Departa menta les deberá n entregar cada día a l Banco Cafetero de la locali
dad. una relac ión en original y 4 copias como mínimo, la cua l indicará el nú
mero de cada TAC recib ido en el día, fecha de su expedición , va lor nominal y 
los in tereses reconocidos. cua ndo el pago de éstos se haya h echo en especie. 
T odos los ejemplares de es ta re lación deben ser presentados a l Banco Ca fetero 
d e la loca lidad . junto con los títu los correspondientes; el Banco Ca fetero "i
sa rá es tas relac iones y devolverá a la entidad que entrega los títu los original y 
dos copias que serán d istribuida así: 

- na copia para la ent idad que entrega los abonos (Almacafé. Alm acén del 
Comité o Cooperativa). 

-Una copia para el Comi té D epartamenta l o Almaca fé (Ofi cina Principa l). 

- Ori gina l para la T esorería de la Federación de Cafeteros (Oficina Central ). 
vía Comité o Almaca fé. según el caso . 

E l Banco perforará los títu los recibido. quedando esto fu era de circu lac ión 
y lo envia rá a la Oficina Centra l en Bogotá para u in cineración . 

g) D esde el punto de vista de las relaciones finan ciero-contables entre la Ofi 
cina Central de la Federación y los Com ités Departa menta les. se presentan dos 
situac iones a saber: 

1. Si la mercancía está en consignación . Ofi cin a Centra l. con la relaci ón 
que se envía a la T eso rería (Oficina Central) les de carga rá la m ercancía y gi ra
rá el equ ivalente a l 10% de d escuento. 

2 . Si el abono es de propiedad del Comité, Ofi cina Centra l, con la relación 
que recibe Teso rería. efectuará el giro correspondi ente. 

OTA: Cua ndo la liquidac ión de intereses para períodos inferiores a 6 me
ses se rea li ce en efectivo. el Banco Ca fete ro pondrá a l respaldo del título la si
gui ente leyenda: "Vá lido úni ca mente para la adquisición de fertilizantes". 

(Fdo.) J orge Cárdenas Guliérrez 

GERENTE AUX IL IAR 
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S,¡. Sonoa C/lstflllon ,le Lehmann 
0.. MIIl.le' Angel Zuñlga 
O, M,gl.lel V",on/l 

CUNDINAMARCA 

Sr Mlgl.lelllolguln CalderOn 
D, An'onlo Cllstllla Sampe. 
S, [rnflo'O Saye. MarlinO!l 
Sr [dl.la, do Jungl.l'IO l,elllllndlU 
O. Jo ' ge Cllce,fl Bej/l,.¡¡no 
O. Al.Igl.IsIOGII ' Cia PiI"" 

HUILA 

U. RooIIgo Qc",mpa Q,;p'n/l 
O. AI~¡¡'O 5:.nc l1el S"~a 
O, C",Oos [n"Ql.le R,ve.a O' O/CO 
D. Rohe'Io Ourtlll Alvlla 
S, fIO' e\mlfo A,ue ro 
Sr Artu,o Rema 

MACOALENA 

D. Lu,\ DIal. C.an .. do~ Al/amOlll 
Or "'ltredo V,~fe,Nn(le/ d~C 

D. RMael Campo Ml.lr e. •• 
S. Pablo Sol/lno O,hl'a 

MIEMBROS ELEGIDOS PARA LOS COMITES DEPARTAMENTALES DE CAFETEROS, 

PERIODO DEL lo. DE AGOSTO DE 1976 AL 31 DE JULIO DE 1978 

Su..-ntM: 

S, VIcente Ut,be Cada ... 'd 
Sr (dga,d H~n/loCo .. ea 
o, WaUer RU' l Salas 
SIa. (me,''''a MalO ( 
Or Gl.l llle rmo Hlncapl. O'OI CO 

S, Jo.ge Londoo'io /\rango 

Sr Ca" osQuevedoCn 
S. Jo~u '" I Opez G 
Sr. Prom,I,vo NaranjO 
S. Jos. Marfa Sarm,en,o 

O. Uroel G,,¡ldo Londoño 
o.. Hernlln Cuar'a~ Angel 
Sr Alberto OUQl.le Gut,."u. 
Sr Bernardo HeNO ]aramlllo 

Or Kevln Ange! Me,ia 
Sr GI.I51avO Henker SOle.o 

S. Ramon Pe'!!el 
O. (duardo Lobo Gl.le .. e'o 
S, CrUl S Vergara 
Sra Leonor Alv;lrel de l oro 
D. Rau!Vernaza 
Or MaflO ROtas Cnau_ 

O. [dual('o Ja,am,lIo HO~O\ 
Or Ja,me hUJoIlO Posse 
Sr Rober ,o L,.v/lno R,caune 
O, LI.I,sf'ancf~oCuervo 
Sr LlIIOpaldo C,ane 
S. Pedro PaDlo Berna' 

Sr M'guel (nflQue GOmel 
S. LI.I'~ EduardO Pfl rel Ramirel 

Sr Jo 'ge [n"oue GOme' M 
O. faDlo Atanado. l ovar 
Sr LeonldaS 8l.1rg o1> 
S. [nllQl.le 6011lllJl 

Sr Jose del Ca,men VoI' anueva 
Sr DallO Marl inel 
SI ~ut Salagl.le ' a RGd. lguflI 
S. N,co l!!!> Sumbll'olt 

NA,"~ 

Pr1nel,. ..... : 

O, Campo (h/l~ Bu,bano 
Or M'guel [duardo Rom;\n 
O. Jos. M' 81.10!' Ca,cedo 
O. S<!rg'o Bra~o p"nlola 

NORTE Ol SANTANDER 

Dr Humberto V!!"el Peñaranda 
Or GonlatoVlllamllar V,lIltmll.'" 
Sr 51010 .Jar"mollo Cabrales 
O, [Ira," V~sQl.lel 

OUtNDtO 

Sr Arl l.lro PalaCIO Jaram,no 
O, R,cardO Gome~ {kpona 
O. Jallo Jaoam,lI o BOlero 
O. Hern¡n Palac,o Jaram,"o 
Or GUillermo Garcla SI~rra 
D, (rn<!SIO Rami.el Mohna 

RISAItAlD~ 

Sr. Alberto Salazal Ni~to 

Sr AnlonlO U"be "'''5T"llbal 
Sr He.nJn Londoño RntrepO 
Sr ~Ibeno ReslrepO Angel 
Sr Carlos Herrera H 
O. Wa.len (cheve." 

$AH"TANO(R 

S. [dl.lal(lO Rl.leda Barrera 
Or GI.ISlavo Parra Ou,.'In 
O. Lu 's "rdlla C 
Sr ESleban Rio!> S 
Sr [UI,m,O SOlO 
S •• lberlO Sanlos 81.11trago 

TOUMA 

O, Ma nl.lel A'bellle' 
O. Armando C'1.I1 BuenavenTura 
DI Alvaro Ca lderon 
DI Vel'd Melendro S<!rna 
SI GI.I!>lavo Me,ia [so::ohar 
Or JaIme LondO"'O Amat"re 

YAllE 

S. Alon!o Our~n R, ve'JI 
Sr M/I"O o..Ol na Ru" 
SI GI.IIII~rmo Londoilo V,II •. 
S, Gu, It~,mo Me, ia J 
O. Jav'er Correa V 
S. Ma.co Jaramlllo Il 

Su....." .. : 

Sr. Cbar Muilol 

Sr HernandO Pabiln 
Sr Alvaro 5aavedra 

Sr. Juho Moncayo 

Sr franclsco P.rel Penaranda 
Sr Con/alo o..lgadn Mendou 
DI LUIS Fe"oe RamO" 
Sr Mlgl.lel Gómel 

Sr. Em,hO [~ ' .ada V 
Sr Arnl.llfo Cardona 
S." NOla P¡",Urah,,¡. d", A 
Sr. Jorge J3 ' ·3mlllo /\rango 
Dr. Josfl J. Jlmenel 'tlaTe 
SI Jaime Londoño P<lI,ño 

Sr [m,hO Garlnef Gómel 
Sr Re,naldo AcOSlo~ SOlO 
Ur Hktor Heli GOmel 
0,OlloOrew!>C3!>l ro 
S, Hugo TobOn OUQl.lfI 
Sr. Juan Hurtado 

D. LUIS Camllcho Rl.led<l 
Sr JI.lIoo Cha l Du,:'n 
S,. Relna'do Ruedl1 C,nla rledi> 
Sr Ramito "'va,en 
Sr Gabllel SI lva Glfal~ 
S. Cello ROOr igueL 

Sr Angehno O~OflO 
Sr (m.ho Salgado 
Sr H,g"" o Pal,ilo 
O, l l!o,}ndro Mérldel Mar>ehola 

Sr "na$'as,O Be".:'n 
S. RuWn RendOn 

Sr Jo.ge TobO" R,ve,;!¡ 
S. fuh o OsOlna Porr .. , 
Sr Juus AlberlO Rosale~ 
DI fablo Correa L 
Sr Leopa.do COftálar O 
Dr He"r~ OS!kl J 


